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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA

3893 Real Decreto 263/2011, de 28 de febrero, por el que se desarrolla la estructura 
orgánica básica del Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad.

El Real Decreto 1313/2010, de 20 de octubre, reestructura los Departamentos 
ministeriales, con el objeto de desarrollar el programa político del Gobierno, conseguir la 
máxima eficacia en su acción y la mayor racionalidad en el funcionamiento de la 
Administración General del Estado.

El artículo 1 del referido Real Decreto crea el Ministerio de Sanidad, Política Social e 
Igualdad, cuyas funciones básicas y órganos superiores se enumeran en su artículo 15.

Así, el nuevo Departamento ministerial asume las competencias de los extinguidos 
Ministerios de Sanidad y Política Social y de Igualdad al objeto de dar un enfoque integral 
y coordinado a las políticas sociales del Gobierno, reforzando las actuaciones del mismo 
en materia de igualdad.

Posteriormente, el Real Decreto 1366/2010, de 29 de octubre, establece en su 
artículo 14 la estructura orgánica básica de los órganos superiores y directivos del Ministerio 
de Sanidad, Política Social e Igualdad.

Procede, en consecuencia, completar la reestructuración iniciada, dando cumplimiento 
a lo dispuesto en la disposición final segunda del Real Decreto 1366/2010, de 29 de 
octubre, estableciéndose ahora el desarrollo completo de la estructura orgánica básica 
mediante la definición de los órganos superiores y directivos del Departamento y 
desarrollando la estructura básica hasta el nivel de subdirección general, con el fin de 
racionalizar la organización ministerial para facilitar la propuesta y ejecución de la política 
del Gobierno en materia de sanidad, cohesión e inclusión social, familias, protección a la 
infancia, discapacidad e igualdad.

Igualmente, en el contexto de austeridad y racionalización de la estructura del 
Departamento se incluyen otras modificaciones, que responden a la necesidad de adecuar 
las funciones a cada órgano y conseguir así una mejora en la gestión que permita una 
mayor eficacia en la prestación del servicio público que al ministerio le corresponde, todo 
ello sin merma de la calidad del servicio público esencial cuyos usuarios son los 
ciudadanos.

En su virtud, a iniciativa de la Ministra de Sanidad, Política Social e Igualdad, a 
propuesta del Vicepresidente tercero del Gobierno y Ministro de Política Territorial y 
Administración Pública y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 25 de febrero de 2011,

DISPONGO:

Artículo 1. Organización general del Departamento.

1. Corresponde al Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad la política del 
Gobierno en materia de salud, de planificación y asistencia sanitaria y de consumo, así 
como el ejercicio de las competencias de la Administración General del Estado para 
asegurar a los ciudadanos el derecho a la protección de la salud.

Asimismo le corresponde la propuesta y ejecución de la política del Gobierno en 
materia de cohesión e inclusión social, de familias, de protección del menor y de atención 
a las personas dependientes o con discapacidad.

También le corresponden las políticas del Gobierno en materia de igualdad, lucha 
contra toda clase de discriminación y contra la violencia de género. cv
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Disposición adicional sexta. Excepción en el nombramiento de Directores Generales.

Los titulares de las Direcciónes Generales que actualmente están excluidos de la regla 
general de nombramiento prevista en el artículo 18.2 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de 
Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, mantendrán 
vigentes las características y razones que justifican la aplicación de dicha excepción.

Disposición adicional séptima. Delegación de competencias.

Las delegaciones de atribuciones otorgadas por los distintos órganos del Ministerio de 
Sanidad, Política Social e Igualdad y no revocadas hasta la fecha de entrada en vigor de 
este real decreto, continuarán siendo válidas y podrán hacer uso de ellas los órganos 
competentes por razón de la materia que vengan a sustituir a los delegados, hasta que 
sean expresamente revocadas o nuevamente otorgadas a los diferentes órganos 
resultantes de la aplicación de este real decreto.

Disposición adicional octava. Órganos colegiados.

Corresponde a la persona titular del Departamento la presidencia de los órganos 
colegiados cuya presidencia correspondiera a las personas titulares de los extintos 
Ministerios de Sanidad y Política Social y de Igualdad en las materias de competencia del 
Departamento o en cualquier otro órgano en la que la tenga atribuida.

Disposición adicional novena. Referencia a órganos suprimidos.

Las referencias que se hacen en el ordenamiento jurídico a los órganos que se 
suprimen por este real decreto se entenderán realizadas a los que se crean, sustituyen o 
asumen sus competencias en esta misma norma.

Disposición transitoria única. Unidades y puestos de trabajo con nivel orgánico inferior a 
subdirección general.

1. Las unidades y puestos de trabajo con nivel orgánico inferior a subdirección 
general continuarán subsistentes y serán retribuidos con cargo a los mismos créditos 
presupuestarios hasta que se aprueben las relaciones de puestos de trabajo adaptadas a 
la estructura orgánica de este Real Decreto.

2. Los puestos de trabajo encuadrados en los órganos suprimidos en este Real 
Decreto, o que resulten afectados por las modificaciones de competencias establecidas en 
él, se adscribirán provisionalmente por resolución del Subsecretario de Sanidad, Política 
Social e Igualdad a los órganos directivos pertinentes, de acuerdo con las funciones 
asignadas a cada uno en este Real Decreto y hasta tanto se aprueben las nuevas relaciones 
de puestos de trabajo.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

1. Queda derogado el Real Decreto 1258/2010, de 8 octubre, por el que se desarrolla la 
estructura orgánica básica del Ministerio de Sanidad y Política Social, el Real Decreto 
1135/2008, de 4 de julio por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de 
Igualdad y la disposición adicional séptima del Real Decreto 799/2005, de 1 de julio, por el que 
se regulan las inspecciones generales de servicios de los Departamentos ministeriales.

2. Asimismo quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo establecido en este real decreto.

Disposición final primera. Modificación del Real Decreto 709/2002, de 19 de julio, por el 
que se aprueba el Estatuto de la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y 
Nutrición.

Se modifican las letras a) y b) del artículo 26 del Estatuto de la Agencia Española de 
Seguridad Alimentaria y Nutrición, aprobado por el Real Decreto 709/2002, de 19 de julio, 
que quedan redactadas de la siguiente forma:

«a) Secretaría General, con nivel orgánico de Subdirección General, que 
desempeña funciones de apoyo al Director Ejecutivo en materia administrativa, cv
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